
Alcaldía de Medellín

*202030258265*

Medellín, 24/08/2020

INFO -1910

Señor:

JOHN JAIRO RESTREPO GÓMEZ
CL 114 #760-78

Celular; 3008412826

Ciudad

Referencia: Solicitud N° 01201900588271 de julio 26 2019.

Dando respuesta a la Solicitud de la referencia, en la cual se requiere el
cumplimiento de la compraventa del ID pedio 700022053, se le informa que el
señor JORGE JULIÁN ÁLVAREZ ROJAS, tiene una facilidad de pago con el
Municipio de Medellín, situación que nos impide realizar la respectiva
actualización de propietarios del bien inmueble.

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), y el Artículo
18 de la Resolución 1055 de 2012 del IGAC, se requiere subsanar dicha situación
ante la Subsecretaría de Tesorería, adscrita a la Secretaría de Hacienda del
Municipio de Medellín, para luego dar continuidad, por parte de la Subsecretaría
de Catastro, en lo relacionado con el cumplimiento de la compraventa.
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Alcaldía de Medellín

Por lo anterior, dicha situación debe ser subsanada en el término máximo de un

(1) mes y allegada la información a la Subsecretaría de Catastro.

Cordialmente,

JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN

LIDER DE PROYECTO

lnf-1910-2020

Proyectó: Mariana Correa Abad
Cargo: Técnica Administrativa
Subsecretaría de Catastro

Con copia. Román Alberto Gallego Díaz, Líder de Proyecto, Subsecretaría de Tesorería, CL 44 # 52 65 CAM
Piso 1.
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jjlezca la titulación presentada o la posesión del
I excepción contra el que pretenda tener mejor
-edio”, según el artículo 42 de la Resolución 70 de

■ersonales, en especial el registro fotográfico del interior del
■<lo al Municipio de Medellín, que es quien actuará como
-iforme a su Política de Tratamiento de Datos Personales,
de dichas imágenes será única y exclusivamente para fines
•á cedida a terceros, salvo en virtud del ejercicio de las
conocer, consultar, actualizar y rectificar la información,

lates: portal web vww.medellin.aov.co. línea de atención
44 N° 52 -165 La Alpujarra) y sedes externas de la entidad

■wicios al Ciudadano - pueden consultarse en la Línea de

■ína y firma, una vez leída y aprobada el acta, por

Firma:
Nombre del prediador:


